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TO PARA EL DESARROLLO DE LAS
MERCIALES ENTRE LA REPÚBLICA
úelrcn DEL pARAGUAv

pública del Paraguay, en adelante

I

ntre los dos países; sus similares
económicos y comerciales de interés

una utilización más efectiva de sus
recursos; V iu necesidad de incrementar el comercio bilateral, mediante
estrategias cpnjuntas de mediano y largo plazo;

I

I

CONSCIENIES de la oportunidad de fortalecer la cooperación económica
entre las Pai¡tes y de la conveniencia de perfeccionar los mecanismos de
consulta y cpoperación entre los Ministerios y Organismos vinculados al'l
comercio, a lp captación de inversiones, la promoción de las exportaciones,
y el turismo; 

I

I

I

HAN CONVEINIDO pactar to siguiente:
I

iI aRTrculo 1
I

I

conómico, comercial y promoverán la
el beneficio mutuo, propiciando un

s fines de fortalecer el intercambio de
e inversiones, el fomento y el
e cada Parte, con el propósito de

incrementar llas exportaciones con mayor valor agregado y la asociatividad
I

comercial enüre las Paftes.
I

iI ARTICULO 2
I

I

I

Las Partes prpmoverán la complementación de sus cadenas productivas del'l
sector prima{io, industrial y de servicios, para mejorar el posicionamiento
de la produQción de ambos países en el mercado internacional. En ese
sentido, se g{stionarán fuentes de financiamiento que permitan elaborar un
estudio conjul as de productos o cadenas susceptibles
de complemQ de incrementar el relacionamiento de
bienes y servl

I

II nRTrcuLo 3
I

junto entre los organismos dedicados
duccién y la exportación de bienes y
rrollar las relaciones comerciales y

I nRTrculo 4
I

I

te en las exposiciones comerciales,
ra la participación de empresas y

j

I

I



ARTICULO 5
I

Las Partes promoverán el intercambio de información y publicaciones
relacionadas I con la cooperación comercial, mercados, estadísticas,
directorios qe importadores y exportadores, estudios de sectores o

y de resultados económicos, que
d económica de ambos países.

ulo 6
I

Las Partes e$tablecerán una Comisión Bilateral Económica y Comercial de
en adelante penominada "La Comisión", la cual estará presidida por altos
funcionarios pue designen los Ministerios de Relaciones Exteriores de lasPartes. I

I

I

Por la neoulotica del paraguay, la comisión estará presidida por el
Viceministro fle Relaciones Económicas e Integración"

I

Comisión estará presidida por el
res para Asuntos Económicos y

mentar mecanismos permanentes de
mbio de información sobre todos los
regionales o multilaterales así como
juzgare peftinentes. La Comisión se

a través de los medios que las partes
rán al menos una (1) vez al año,
entre ambas Partes, salvo que se

I

Los Ministeri{s de Relaciones Exteriores serán los puntos focales de la
Comisión. j

I

Las Paftes, te común acuerdo, podrán designar otras instituciones para
inteqrar la Cofnisión,-t

I

I

¡ ARTICULO 7
I

La Comisión tindrá las siguientes funciones:
I

as, comereiales y de inversión entre
es para ampliar el comercio y la

antes para la negociación en un foro

I

b) Identificar lV discutir medidas para promover el comercio y la inversión
entre las Pprtes;

c) Establecer I directrices y acciones que permitan el desarrollo de la
integraciónl productiva entre las partes;

constituir prupos de trabajo según sea requerido, para tratar temas
específicoslacordados entre las partes;

d)



e) Las Pa de común acuerdo, podrán permitir la participación del sector
las reuniones de la Comisién.

ARTÍCULO 8

vidades mencionadas en este Memorándum de Entendimiento

privado

Todas las
estarán suj a las leyes y los reglamentos vigentes en la República del
Paraguay y e la República Dominicana.

ARTICULO 9

El presente Memorándum de Entendimiento no genera obligaciones
a sus respectivos Estadosjurídicas ni micas vinculantes a las paftes o

en el ámbito el Derecho Internacional.

ARTICULO 10

Cualquier di cia o controversia que surja de la interpretación o

de
de

implementaci de cualquiera de las disposiciones de este Memorándum
Entendimien , ld misma se resolverá de manera pacífica a través

gociaciones entre las partes,consultas o n

ARTICULO 11

ARTICULO L2

El presente Mjemorándum de Entendimiento entrará en vigor a partir de la
fecha de su lirma y tendrá una duración de cinco (5) años pudiendo ser
prorrogada arlrtomáticamente por igual período. Cualquiera de las partes
podrá dar poi terminado el presente Memorándum de Entendimiento en
cualquier mo{nento mediante notificación escrita dirigida a la otra parte,
por la vía diplfmática con por lo menos seis (6) meses de anticipación.

Memorándum de Entendimiento no afectará la
acordados durante su vigencia a menos que las

i

FIRMADO enjAsunción, República del Paraguay, a los seis (06) días del mes de
marzo del año 12017, en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos textos
iq ualmente auténticos._I

Por la República del Para uay

Eladio
neq\ Exteriores

Dominicana
istro de R

Paraguay


